
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 

LOS ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LXIII-439 
 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 5, PÁRRAFO 2; 

Y 10, PÁRRAFO 1 INCISOS A) AL D); Y SE ADICIONAN EL INCISO E) AL 

PÁRRAFO 1, DEL ARTÍCULO 10; Y ARTÍCULO 17 BIS, DE LA LEY 

PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

 

 

ARTÍCULO UNICO. Se reforman los artículos 5, párrafo 2; y 10, párrafo 1 

incisos a) al d); y se adicionan el inciso e) al párrafo 1, del artículo 10; y 

artículo 17 Bis, de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra las Mujeres, para quedar como sigue: 

 

Artículo 5.  

 

1. Violencia laboral… 

 

2. Constituye violencia laboral contra la mujer toda negativa ilegal e indebida 

a contratar a la víctima, a negar el goce de licencia de maternidad o de 

paternidad, al acceso a servicios de guardería o a no respetar su 

permanencia o las condiciones generales de su empleo, así como la 
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descalificación del trabajo realizado, las amenazas, la intimidación, las 

humillaciones, las conductas referidas en el artículo 133 de la Ley Federal 

del Trabajo, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el período de 

lactancia previsto en la ley, la explotación o todo tipo de discriminación por 

condiciones de género. 

 

3. Constituye violencia… 

 

Artículo 10. 

 

1. Son órdenes … 

 

a) desocupación inmediata por el agresor del domicilio conyugal o donde 

habite la víctima, independientemente de la acreditación de propiedad o 

posesión del inmueble, aún en los casos de arrendamiento del mismo; 

 

b) prohibición inmediata al probable responsable de acercarse al domicilio, 

lugar de trabajo, de estudios, del domicilio de las y los ascendientes y 

descendientes o cualquier otro que frecuente la víctima; 

 

e) el propio reingreso de la víctima a su domicilio, hasta que se haya 

salvaguardado éste; 
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d) la prohibición de intimidar o molestar a la víctima en su entorno social, así 

como a cualquier integrante de su familia; y 

 

e) las que se remitan a las autoridades responsables de un centro de 

trabajo, solicitando se adopten medidas de protección y seguridad internas 

en favor de la víctima en los casos en que el  probable agresor labore en el 

mismo lugar que ésta, sin afectar los derechos laborales de las partes, 

durante los efectos a los que se ciña la vigencia de la orden 

correspondiente. 

 

2. al 4…. 

 

Artículo 17 Bis.  

 

1. A la Secretaría del Trabajo le corresponde: 

 

a) impulsar acciones que propicien la igualdad de oportunidades y la no 

discriminación de mujeres y de hombres en materia de trabajo y previsión 

social; 

 

b) diseñar, con una visión transversal, la política integral con perspectiva de 

género orientada a la prevención, atención, sanción y erradicación de la 

violencia laboral contra las mujeres; 
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c) promover la cultura de respeto a los derechos humanos de las mujeres en 

el ámbito laboral; 

 

d) diseñar y difundir materiales que promuevan la prevención, atención y 

erradicación de la violencia contra las mujeres en los centros de trabajo; 

 

e) orientar a las víctimas de violencia laboral sobre las instituciones que 

prestan atención y protección a las mujeres; 

 

f) tomar medidas y realizar las acciones necesarias, en coordinación con las 

demás autoridades, para alcanzar los objetivos previstos en la presente ley; 

 

g) celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la 

materia; 

 

h) establecer, utilizar, supervisar y mantener todos los instrumentos y 

acciones encaminados al mejoramiento del Sistema Estatal y del Programa; 

e 

 

i) las demás previstas para el cumplimiento de la presente ley. 

 

T R A N S I T O R I O 

 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 






